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La Junta de Gobierno Local en sesión 29 de junio de 2018 aprobó el siguiente 
acuerdo, 

Otorgar una subvención no nominativa sin régimen de concurrencia de cinco mil euros 
(5.000,00 €) al Fons Català de Cooperació al Desenvolupament, con NIF G17125832, 
en concepto de colaboración municipal al proyecto Campaña de emergencia. 
Respuesta a los efectos de la erupción del volcán Fuego a Guatemala, de conformidad 
con  lo que dispone la línea estratégica 2.3 sobre “La dinámica y consciencia solidaria 
a partir de los proyectos de cooperación” del Programa Municipal de Solidaridad y 
Cooperación per a 2018, aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de abril de 
2018 que prevé mantener una línea para ayudas humanitarias de emergencia en los 
países en desarrollo y hacer efectiva la propuesta efectuada por el Consejo Municipal 
de Solidaridad y Cooperación. 

 

Girona, 16 de julio de 2018 

 

La Alcaldessa 

 

 

Marta Madrenas i Mir 
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